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Artículo 34. Operaciones de crédito a corto plazo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 48 del TRREPPA y al objeto de cubrir necesidades transitorias de teso-
rería, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Sector Público, podrá autorizar adicionalmente 
la concertación de operaciones de endeudamiento por un plazo igual o inferior a un año con el límite del 10 % del estado 
de gastos de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2017.

2. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Junta General de las operaciones que se concierten al amparo de lo pre-
visto en el apartado anterior. 

Artículo 35. Endeudamiento a corto plazo de los organismos autónomos.

1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Sector Público, y para cubrir necesidades 
transitorias de tesorería de los organismos autónomos, podrá autorizar la concertación de operaciones de crédito por un 
plazo igual o inferior a un año con el límite máximo del 5 % del crédito inicial del estado de gastos de sus Presupuestos 
para el ejercicio 2017. Estas operaciones deberán ser canceladas antes del 31 de diciembre de 2017.

2. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Junta General de las operaciones que se concierten al amparo de lo pre-
visto en el apartado anterior. 

Sección 2.ª Régimen de avales

Artículo 36. Avales al sector público.

1. La Administración del Principado de Asturias podrá avalar, en las condiciones que determine el Consejo de Go-
bierno, operaciones de crédito que se concierten por los diferentes organismos y entes públicos a los que se refiere el 
artículo 1 de esta ley y por las empresas con participación pública mayoritaria en cuyo capital participe la Administración 
del Principado de Asturias, hasta un límite de 50.000.000 de euros.

2. El límite previsto en el apartado anterior podrá incrementarse en el importe de los avales que se otorguen al sector 
público con la finalidad de refinanciar operaciones de endeudamiento previamente avaladas por el Principado de Astu-
rias, siempre y cuando se produzca una reducción de la carga financiera. El importe avalado por la Administración del 
Principado de Asturias para cada operación no podrá exceder del riesgo vivo existente a la fecha de la cancelación. 

Artículo 37. Segundo aval a empresas.

1. La Administración del Principado de Asturias podrá reafianzar, en las condiciones que determine el Consejo de Go-
bierno, operaciones de crédito avaladas por sociedades de garantía recíproca a las empresas que sean socias partícipes 
de aquellas. El límite global de avales a conceder por esta línea será de 25.000.000 euros.

2. Las operaciones de crédito a avalar, según lo dispuesto en el apartado anterior, tendrán como única finalidad fi-
nanciar proyectos de inversión, mejora de su estructura financiera, o desarrollo de la actividad empresarial de empresas 
radicadas en Asturias. La cuantía reafianzada no podrá exceder individualmente del 70 % de la garantía concedida por la 
sociedad de garantía recíproca para cada operación, ni superar el 15 % del límite establecido en el apartado anterior.

CAPÍTULO V

NORMAS TRIBUTARIAS

Artículo 38. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre.

El Texto Refundido de las Disposiciones Legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. Dentro del Título I, se crea un artículo 17 bis en la Sección 1.ª Reducciones de la base imponible del Capítulo III 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones con la siguiente redacción:

“Artículo 17 bis. Mejora de la reducción de la base imponible para contribuyentes de los Grupos I y II de 
parentesco.

La reducción aplicable a los Grupos I y II de parentesco prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones será de 200.000 euros”.

Dos. Se modifica el artículo 21 de la Sección 2.ª Tarifa del Impuesto del Capítulo III Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 21. Tarifa del impuesto.

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 21.1 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes tipos de gravamen:
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1. Tarifa aplicable con carácter general:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base 
liquidable

–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 8.000,00 7,65

8.000,00 612,00 8.000,00 8,50

16.000,00 1.292,00 8.000,00 9,35

24.000,00 2.040,00 8.000,00 10,20

32.000,00 2.856,00 8.000,00 11,05

40.000,00 3.740,00 8.000,00 11,90

48.000,00 4.692,00 8.000,00 12,75

56.000,00 5.712,00 8.000,00 13,60

64.000,00 6.800,00 8.000,00 14,45

72.000,00 7.956,00 8.000,00 15,30

80.000,00 9.180,00 40.000,00 16,15

120.000,00 15.640,00 40.000,00 18,70

160.000,00 23.120,00 80.000,00 21,25

240.000,00 40.120,00 160.000,00 25,50

400.000,00 80.920,00 400.000,00 31,25

800.000,00 205.920,00 En adelante 36,50

2. Tarifa aplicable a las sucesiones de contribuyentes de los Grupos I y II de parentesco:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base 
liquidable

–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 56.000,00 21,25

56.000,00 11.900,00 160.000,00 25,50

216.000,00 52.700,00 400.000,00 31,25

616.000,00 177.700,00 En adelante 36,50

Tres. Se modifica el artículo 23 de la Sección 4.ª Bonificaciones de la cuota del Capítulo III Impuesto sobre sucesiones 
y donaciones, quedando redactado en los siguientes términos:

“Artículo 23. Bonificación para contribuyentes discapacitados aplicable en transmisiones mortis causa.

En las adquisiciones mortis causa por contribuyentes con discapacidad con un grado de minusvalía reconocido igual o 
superior al 65 %, de acuerdo con el baremo al que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se aplicará una bonificación del 100 % 
de la cuota que resulte después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, resulten aplicables, 
siempre que el patrimonio preexistente del heredero no sea superior a 402.678,11 euros”.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Adecuación de retribuciones de la presente ley

1. Las retribuciones del personal al que hace referencia el artículo 14 de la presente ley se incrementarán, en su caso, 
en el porcentaje que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017.

2. Los costes del personal al que hace referencia el artículo 32 de la presente ley se incrementarán, en su caso, en la 
cuantía que resulte de aplicar el aumento retributivo que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2017.


